












Art. 4.106. Especificación: SUELO NO URBANIZABLE DE INTERÉS

Usos permitidos.

Agrícolas

Forestales

Ganaderos

Movimientos de tierras por razón de utilización agraria o por razón de la realización de construcciones o 
instalaciones en las condiciones del artículo 4.89.

Usos autorizables.

Actividades y construcciones destinadas al servicio de las infraestructuras y de las obras públicas.

Industrias extractivas, canteras y actividades mineras de explotación subterránea.

Industrias vinculadas al medio rural, almacenes e industrias de transformación de productos agrarios, talleres 
artesanales y talleres de maquinaria agrícola en las condiciones señaladas en su epígrafe específico.

Depósitos al aire libre (almacenes de combustible y estaciones de servicio)

Actividades, equipamientos o dotaciones de interés público o social.

Dotaciones de ocio.

Relación (hostelería), en edificaciones preexistentes sobre superficie inferior a 300 m2. Por encima de esta 
superficie la eventual localización en esta categoría de suelo estará condicionada a la elaboración y tramitación 
de un Estudio de Implantación, con el alcance y contenidos especificados en los artículos 71 y 128 del TROTUAS, 
sometido a informe previo vinculante de la CUOTA.

Hotelero (casas de aldea en edificaciones preexistentes).

Vivienda familiar agraria sobre parcela de 10.000 m2.



Ampliación de construcciones y viviendas existentes.

Usos prohibidos: todos los demás.

3.c. Parcela mínima y normativa específica

1. La parcela mínima a efectos de ubicación de las construcciones a realizar en desarrollo de los usos autorizables 
en el suelo No Urbanizable de Interés que no venga definida en el art. 4.77 será de 10.000 m2, salvo para los 
equipamientos y dotaciones públicas, que se ajustarán a las necesidades funcionales que se precisen en cada caso. 
Las estaciones de servicio se ajustarán a las condiciones fijadas en su normativa específica.

Grupo 8. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos.



a. Instalaciones de incineración de residuos peligrosos definidos en el artículo 3.c de la Ley 10/1998, de 21 de 

abril, de Residuos, así como las de eliminación de dichos residuos mediante depósito en vertedero, depósito de 

seguridad o tratamiento químico (como se define en el epígrafe D9 del anexo HA de la Directiva 75/442/CEE del 

Consejo, de 15 de julio de 1975, relativa a los residuos).

b. Instalaciones de incineración de residuos no peligrosos o de eliminación de dichos residuos mediante 

tratamiento químico (como se define el epígrafe D9 del anexo HA de la Directiva 75/442/CEE del Consejo, de 15 

de julio de 1975), con una capacidad superior a 100 toneladas diarias.

c. Vertederos de residuos no peligrosos que reciban más de 10 toneladas por día o que tengan una capacidad 

total de más de 25.000 toneladas, excluidos los vertederos de residuos inertes.

Grupo 9. Otros proyectos.

b. Instalaciones de eliminación de residuos no incluidas en el anexo I.

l. Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o principalmente para desarrollar o ensayar nuevos métodos 

o productos y que no se utilicen por más de dos años.

Artículo 13. Utilización de residuos inertes en obras de restauración, acondicionamiento o relleno.

1. La utilización de residuos inertes procedentes de actividades de construcción o demolición en la restauración de 
un espacio ambientalmente degradado, en obras de acondicionamiento o relleno, podrá ser considerada una 
operación de valorización, y no una operación de eliminación de residuos en vertedero, cuando se cumplan los 
siguientes requisitos:



a) Que el órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma así lo haya declarado antes 
del inicio de las operaciones de gestión de los residuos.

b) Que la operación se realice por un gestor de residuos sometido a autorización administrativa de valorización de 
residuos. No se exigirá autorización de gestor de residuos para el uso de aquellos materiales obtenidos en una 
operación de valorización de residuos de construcción y demolición que no posean la calificación jurídica de 
residuo y cumplan los requisitos técnicos y legales para el uso al que se destinen.

c) Que el resultado de la operación sea la sustitución de recursos naturales que, en caso contrario, deberían haberse 
utilizado para cumplir el fin buscado con la obra de restauración, acondicionamiento o relleno.

2. Los requisitos establecidos en el apartado 1 se exigirán sin perjuicio de la aplicación, en su caso, del Real Decreto 
2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración de espacios naturales afectados por actividades extractivas.

3. Las administraciones públicas fomentarán la utilización de materiales y residuos inertes procedentes de 

actividades de construcción o demolición en la restauración de espacios ambientalmente degradados, obras de 

acondicionamiento o relleno, cuando se cumplan los requisitos establecidos en el apartado 1. En particular, 

promoverán acuerdos voluntarios entre los responsables de la correcta gestión de los residuos y los responsables 

de la restauración de los espacios ambientalmente degradados, o con los titulares de obras de acondicionamiento 

o relleno.



“Los Estudios de Implantación podrán formularse cuando fuere preciso completar las determinaciones establecidas 

en el Plan General de Ordenación en suelo no urbanizable. Su contenido tendrá por finalidad la localización de 

actividades, equipamientos y dotaciones de interés público o social, incluidas en el planeamiento general como 

autorizables en dicho suelo o no contempladas expresamente en el mismo. No podrán incumplir las normas 

específicas que para su redacción haya previsto el Plan General de Ordenación (art. 71.1 TROTU).

2.- Los Estudios de Implantación no podrán referirse en ningún caso a actividades que resulten prohibidas según 

el régimen de usos dado por el Plan General de Ordenación a cada categoría de suelo no urbanizable.

3.- Cuando así se determine específicamente en el Plan General o cuando las circunstancias territoriales o 

necesidades de ordenación interior así lo aconsejen, irán acompañados de un Plan Especial (art. 71.3 TROTU).

El estudio de Implantación irá acompañado de un Plan Especial cuando el uso sea considerado incompatible por 

el Plan General de Ordenación en la categoría de suelo en la que pretende implantarse el uso.

4.- Asimismo, el estudio de Implantación se acompañará con un Plan Especial cuando:

a) Las circunstancias territoriales así lo aconsejen. Se entiende que concurren tales circunstancias cuando por 

su naturaleza, ubicación, tamaño o ámbito de servicio a prestar, el uso que se pretende implantar supere las 

necesidades de la población local o cuando las previsiones de movilidad incidan de manera significativa en la 

red viaria del entorno.

b) Las necesidades de ordenación interior así lo aconsejen, entendiéndose que concurren tales necesidades 

cuando sea precisa la apertura de viarios interiores o el establecimiento de una normativa particularizada en 

cuanto a régimen de sus usos pormenorizados

a) Las actividades colectivas de carácter deportivo, cultural, de educación en el ocio y de recreo que deberán 

desarrollarse siempre que sea posible al aire libre y con las obras e instalaciones mínimas e imprescindibles para 

el uso de que se trate.



b) Las instalaciones y obras necesarias para servicios como las telecomunicaciones, la infraestructura hidráulica 

en general, las redes de evacuación y suministro de energía eléctrica, la gestión de residuos, la producción de 

energía y demás instalaciones ambientales de interés público.

c) Las instalaciones para la prestación de servicios públicos que no puedan implantarse en otra clase o categoría 

de suelo.



1. Ley 1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural, publicada en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, 

de 30 de marzo de 2001.

2. Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

3. Ley del Principado de Asturias 8/2006, de 13 de noviembre, de Carreteras.

4. Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido (Ley 37/2003), y sus reglamentos de desarrollo, Real Decreto 

1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo 

referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental y Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se 

desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 

calidad y emisiones acústicas.

6.  Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

7. Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de 

Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas

8. Real Decreto 1.997/95, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la 

biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

9. Real Decreto 1.193/98, de 12 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 1.997/95, de 7 de diciembre, que 

establece medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales 

y de la fauna y flora silvestre.



10. Decreto 30/90, de 8 de marzo, por el que se crea el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la Fauna 

Vertebrada del Principado de Asturias, y se dictan normas para su protección.

11. Decreto 11/91, de 24 de enero, por el que se aprueban las Directrices Regionales de Ordenación del Territorio.

12. Ley 5/91, de 5 de abril, de Protección de los Espacios Naturales.

13. Decreto 38/94, de 19 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del 

Principado de Asturias.

14. Decreto 65/95, de 27 de abril, por el que se aprueba el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la Flora 

del Principado de Asturias y se dictan normas para su protección.

Artículo 200. Objeto.

1. Los Estudios de Implantación podrán formularse cuando fuere preciso completar las determinaciones 

establecidas en el Plan General de Ordenación en suelo no urbanizable. Su contenido tendrá por finalidad la 

localización de actividades, equipamientos y dotaciones de interés público o social, incluidas en el planeamiento 

general como autorizables en dicho suelo o no contempladas expresamente en el mismo. No podrán incumplir las 

normas específicas que para su redacción haya previsto el Plan General de Ordenación (art. 71.1 TROTU).



2. Los Estudios de Implantación no podrán referirse en ningún caso a actividades que resulten prohibidas según el 

régimen de usos dado por el Plan General de Ordenación a cada categoría de suelo no urbanizable.

3. Cuando así se determine específicamente en el Plan General o cuando las circunstancias territoriales o 

necesidades de ordenación interior así lo aconsejen, irán acompañados de un Plan Especial (art. 71.3 TROTU).

El estudio de Implantación irá acompañado de un Plan Especial cuando el uso sea considerado incompatible por 

el Plan General de Ordenación en la categoría de suelo en la que pretende implantarse el uso.

4. Asimismo, el estudio de Implantación se acompañará con un Plan Especial cuando:

a) Las circunstancias territoriales así lo aconsejen. Se entiende que concurren tales circunstancias cuando por 

su naturaleza, ubicación, tamaño o ámbito de servicio a prestar, el uso que se pretende implantar supere las 

necesidades de la población local o cuando las previsiones de movilidad incidan de manera significativa en la 

red viaria del entorno.

b) Las necesidades de ordenación interior así lo aconsejen, entendiéndose que concurren tales necesidades 

cuando sea precisa la apertura de viarios interiores o el establecimiento de una normativa particularizada en 

cuanto a régimen de sus usos pormenorizados, distancias, alturas, tratamiento exterior y otros aspectos de la 

ordenación que, siendo imprevisibles para el funcionamiento del uso o actividad a implantar, no coincidan en su 

totalidad con los establecidos por el Plan General de Ordenación.

Artículo 201. Interés público o social de las actuaciones.

1. Se consideran equipamientos y dotaciones de interés público los de titularidad pública o privada destinados al 

uso o al servicio público y, en particular, los siguientes:

a) Las actividades colectivas de carácter deportivo, cultural, de educación en el ocio y de recreo que deberán 

desarrollarse siempre que sea posible al aire libre y con las obras e instalaciones mínimas e imprescindibles para 

el uso de que se trate.

b) Las instalaciones y obras necesarias para servicios como las telecomunicaciones, la infraestructura hidráulica 

en general, las redes de evacuación y suministro de energía eléctrica, la gestión de residuos, la producción de 

energía y demás instalaciones ambientales de interés público.

c) Las instalaciones para la prestación de servicios públicos que no puedan implantarse en otra clase o categoría 

de suelo.



2. Se consideran equipamientos y dotaciones de interés social los de titularidad privada que presten servicios al 

público, como los siguientes:

a) Las estaciones de suministro de carburantes y de prestación de otros servicios de la red viaria.

b) Las construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, el mantenimiento y el funcionamiento de las obras 

públicas.

3. En otro caso, para que pueda considerarse que existe interés social será preciso que los equipamientos reúnan 

las siguientes condiciones:

a) Que se trate de equipamientos o dotaciones respecto de las que exista una demanda social real.

b) Que su emplazamiento presente una vinculación funcional al medio rural y se justifique que no puede emplazarse 

en otra clase de suelo.

c) Que mejoren la calidad de vida de los habitantes del medio rural.

4. Respecto de la implantación de instalaciones que permitan el desarrollo de actividades económicas, se admitirán 

las construcciones propias de una actividad agrícola, ganadera, de explotación de recursos naturales o, en general, 

compatibles con el medio rural y que para su emplazamiento no exista otro suelo idóneo, o que en aplicación de la 

legislación sectorial deban emplazarse necesariamente en el medio rural, siempre que se respeten las 

incompatibilidades de la normativa urbanística y sectorial aplicable.

1. La tramitación de los Planes Especiales que no desarrollen un Plan General de Ordenación se regirá por su 

normativa sectorial específica y, en su defecto o de forma supletoria, por el presente artículo.

2. Los Planes serán aprobados inicialmente por el Ayuntamiento y sometidos a información pública en los términos 

previstos para el planeamiento general.

3. La aprobación definitiva corresponderá al Ayuntamiento, previo informe de la Comisión de Urbanismo y 

Ordenación del Territorio del Principado de Asturias. El informe será vinculante para el Ayuntamiento en los 

mismos términos previstos para el planeamiento general.



4. El plazo de que dispone la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio del Principado de Asturias para 

notificar su informe será de dos meses. Transcurrido dicho plazo, podrá continuar la tramitación del procedimiento.

5. El procedimiento regulado en el presente artículo se aplicará también a la tramitación de los Estudios de 

Implantación, con la particularidad de que el informe de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio 

del Principado de Asturias no será vinculante.

Artículo 251.—Tramitación de los Planes Especiales municipales que no desarrollen un Plan General de 

Ordenación.

1.—La tramitación de los Planes Especiales que no desarrollen un Plan General de Ordenación se regirá por su 

normativa sectorial específica y, en su defecto o de forma supletoria, por el presente artículo (art. 90.1 TROTU).

2.—Los Planes serán aprobados inicialmente por el Ayuntamiento y sometidos a información pública en los 

términos previstos para el planeamiento general (art. 90.2 TROTU), incluida la audiencia a las Administraciones 

Públicas.

3.—Cuando sea preciso el trámite ambiental se integrará en la tramitación del instrumento.

4.—Una vez concluido el período de información pública, el proyecto de Plan Especial será remitido, en papel y 

debidamente diligenciado a:

a) Cuando sea preciso el trámite ambiental, la Consejería competente en materia de medio ambiente para que emita 

la Memoria ambiental.

b) La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio del Principado de Asturias para la emisión del informe 

vinculante.

5.—El plazo de que dispone la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio del Principado de Asturias 

para notificar su informe será de dos meses. Transcurrido dicho plazo, podrá continuar la tramitación del 

procedimiento (art. 90.4 TROTU). El transcurso del plazo se entenderá suspendido cuando sea preciso el trámite 

ambiental.

6.—La aprobación definitiva corresponderá al Ayuntamiento, previo informe de la Comisión de Urbanismo y 

Ordenación del Territorio del Principado de Asturias. El informe será vinculante para el Ayuntamiento en los 

mismos términos previstos para el planeamiento general (art. 90.3 TROTU).













4.86.—TIPOLOGÍAS DE LA EDIFICACIÓN.

1. Se establecen dos tipologías básicas para las posibles edificaciones:

- Residencial.

- Nave.

2. La tipología aquí denominada residencial se caracteriza por la división en plantas superpuestas, o, en caso de 

presentar una sola, el contar con altura generalmente inferior a 3,6 metros. Por lo demás se presenta dividida 

interiormente en locales o piezas independientes, y esa división se acusa en la distribución de huecos en fachada; y 

en general, en la escala relativamente reducida de paños de fachada y faldones de cubierta.



3. La tipología de nave se caracteriza por estar constituida básicamente por un local único o dominante, sin 

compartimentación interior permanente, y con altura general equivalente al de más una planta en uso 

residencial. La distribución de huecos y cubiertas responden a esa falta de compartimentación interior, con 

distribución repetitiva de los huecos o iluminaciones cenitales, y cubiertas de faldones simples y extensos.

4. La tipología denominada residencial no necesariamente se refiere o limita a ese tipo de uso. De hecho, deberá 

utilizarse ese modelo obligatoriamente en los siguientes usos: dotaciones, comercio y relación de nivel local, y 

hotelero en todos los casos. En talleres artesanales ésta será también la tipología preferentemente aplicada.

5. La tipología de nave será la preferentemente utilizada en las actividades agrarias e industriales en general, y 

puede ser adecuada en dotaciones, comercio y relación de nivel municipal o supramunicipal.

4.94.—CUBIERTAS.

1. Las cubiertas de las edificaciones no especiales, mantendrán las normas de composición de la edificación 

tradicional, en relación con pendientes, continuidad de faldones, aleros, etc.

2. Aparte de la condición de ser inclinadas y de las pendientes y composición ya señaladas con anterioridad, los 

materiales de cubierta deberán mantener la referencia del color tradicional de la zona, o sea el de la teja árabe 

cerámica. Dentro de esa condición básica, los materiales podrán variar de calidad, de modo que pueden ser 

cerámicos, de hormigón u otros.

3. Se admiten los materiales transparentes o traslúcidos formando claraboyas o lucernarios dentro del plano de los 

faldones de cubiertas, con la única condición de no ser coloreados.













4.89.—MOVIMIENTOS DE TIERRAS.

1. Los movimientos de tierras son actos sujetos a licencia municipal. En función de la causa que los motiva, pueden 

ser de tres tipos:

- Motivados por realización de canteras o minería. Se sujetarán a las condiciones fijadas para este tipo de usos.



- Destinados a modificar la topografía del terreno, por razón de su utilización agraria. Podrán autorizarse 

movimientos de tierras en zonas donde esa operación no suponga alteración de los valores que en cada una de ellas 

se tratan de proteger. No se permitirán, por lo tanto, en zonas donde supongan un impacto indeseable en el paisaje 

o una perturbación de las condiciones de la vegetación o de la estabilidad del manto de tierras nutrientes para la 

cobertura vegetal. Si bien esas situaciones pueden producirse en todas las categorías del Suelo No Urbanizable, 

pues responden a condiciones variables en corta distancia, la norma general en el Suelo No Urbanizable de 

Protección es la prohibición de los movimientos de tierras, siendo tan solo aceptables cuando su finalidad sea 

precisamente el mejoramiento de los valores que allí se trata de proteger, con el estudio previo y la excepcionalidad 

que ello supone, y conste autorización expresa del organismo competente en cada caso por razón de las afecciones 

oportunas. En todo caso se precisará proyecto técnico.

- Motivados por la realización de construcciones o instalaciones. Cuando en una parcela se autorizan 

construcciones, suele ser conveniente la realización simultánea de movimientos de tierra. Sea esta u otra la causa 

que motiva la operación, los movimientos de tierras dentro de una parcela, respetarán, en todo caso, los niveles de 

terrenos en linderos con otras parcelas, excepto que se actúe de común acuerdo. Los taludes de transición entre el 

nivel de terreno en otras parcelas y la propia no podrán hacerse con inclinación mayor de 30º (57,74% de 

pendiente). Y en todo caso, se resolverá en terreno propio la circulación de aguas superficiales procedentes de la 

lluvia, si el movimiento de tierras altera el régimen de circulación de esas aguas existente con anterioridad.

2. Al interior de las parcelas, y para el tipo de movimientos de tierras motivado por construcciones o instalaciones, 

se respetarán, además, las siguientes condiciones:

- En ningún caso un desmonte o terraplén podrá tener una altura igual o superior a 3 metros.

- En el caso de exigir dimensiones superiores, deberán establecerse soluciones escalonadas, con desniveles no 

superiores a 2 metros y pendientes inferiores al 100%.

- Todo edificio deberá separarse de la base o coronación de un desmonte o terraplén una distancia mínima de 3 

metros.

- Los movimientos de tierra motivados por realización de construcciones, deben determinarse en el proyecto de 

éstas.

3. Se prohíbe obstruir, tapar o soterrar los cauces de circulación de aguas superficiales, sean permanentes o 

intermitentes, así como cualquier movimiento de tierras a menos de tres metros de distancia de sus márgenes; salvo 

los encauzamientos formales que se soliciten expresamente y sean compatibles con el mantenimiento de las 

condiciones de defensa de los recursos hídricos naturales y ecológicos del entorno.





















1.- Los Estudios de Implantación podrán formularse cuando fuere preciso completar las determinaciones 
establecidas en el Plan General de Ordenación en suelo no urbanizable. Su contenido tendrá por finalidad la 
localización de actividades, equipamientos y dotaciones de interés público o social, incluidas en el planeamiento 
general como autorizables en dicho suelo o no contempladas expresamente en el mismo. No podrán incumplir las 
normas específicas que para su redacción haya previsto el Plan General de Ordenación (art. 71.1 TROTU).

2.- Los Estudios de Implantación no podrán referirse en ningún caso a actividades que resulten prohibidas según 
el régimen de usos dado por el Plan General de Ordenación a cada categoría de suelo no urbanizable.

3.- Cuando así se determine específicamente en el Plan General o cuando las circunstancias territoriales o 
necesidades de ordenación interior así lo aconsejen, irán acompañados de un Plan Especial (art. 71.3 TROTU). El 
estudio de Implantación irá acompañado de un Plan Especial cuando el uso sea considerado incompatible por el 
Plan General de Ordenación en la categoría de suelo en la que pretende implantarse el uso.

4.- Asimismo, el estudio de Implantación se acompañará con un Plan Especial cuando:

Las circunstancias territoriales así lo aconsejen. Se entiende que concurren tales circunstancias cuando 
por su naturaleza, ubicación, tamaño o ámbito de servicio a prestar, el uso que se pretende implantar supere las 
necesidades de la población local o cuando las previsiones de movilidad incidan de manera significativa en la red 
viaria del entorno.

Las necesidades de ordenación interior así lo aconsejen, entendiéndose que concurren tales necesidades 
cuando sea precisa la apertura de viarios interiores o el establecimiento de una normativa particularizada en cuanto 
a régimen de sus usos pormenorizados, distancias, alturas, tratamiento exterior y otros aspectos de la ordenación 
que, siendo imprevisibles para el funcionamiento del uso o actividad a implantar, no coincidan en su totalidad con 
los establecidos por el Plan General de Ordenación.

2.- Cuando el estudio de Implantación haya de ir acompañado de un Plan Especial, se podrán refundir ambos 
instrumentos en un documento único, sujetándose su tramitación a lo dispuesto en el art. 251.



1.- Se consideran equipamientos y dotaciones de interés público los de titularidad pública o privada destinados al 
uso o al servicio público y, en particular, los siguientes:

a) Las actividades colectivas de carácter deportivo, cultural, de educación en el ocio y de recreo que deberán 
desarrollarse siempre que sea posible al aire libre y con las obras e instalaciones mínimas e imprescindibles para 
el uso de que se trate.

b) Las instalaciones y obras necesarias para servicios como las telecomunicaciones, la infraestructura hidráulica 
en general, las redes de evacuación y suministro de energía eléctrica, la gestión de residuos, la producción de 
energía y demás instalaciones ambientales de interés público.

c) Las instalaciones para la prestación de servicios públicos que no puedan implantarse en otra clase o categoría 
de suelo.

2.- Se consideran equipamientos y dotaciones de interés social los de titularidad privada que presten servicios al 
público, como los siguientes:

Las estaciones de suministro de carburantes y de prestación de otros servicios de la red viaria.

Las construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, el mantenimiento y el funcionamiento de las 
obras públicas.

3.- En otro caso, para que pueda considerarse que existe interés social será preciso que los equipamientos reúnan 
las siguientes condiciones:

Que se trate de equipamientos o dotaciones respecto de las que exista una demanda social real.

Que su emplazamiento presente una vinculación funcional al medio rural y se justifique que no puede 
emplazarse en otra clase de suelo.

Que mejoren la calidad de vida de los habitantes del medio rural.

4.- Respecto de la implantación de instalaciones que permitan el desarrollo de actividades económicas, se admitirán 
las construcciones propias de una actividad agrícola, ganadera, de explotación de recursos naturales o, en general, 
compatibles con el medio rural y que para su emplazamiento no exista otro suelo idóneo, o que en aplicación de la 
legislación sectorial deban emplazarse necesariamente en el medio rural, siempre que se respeten las 
incompatibilidades de la normativa urbanística y sectorial aplicable.







Artículo 13. Utilización de residuos inertes en obras de restauración, acondicionamiento o relleno.

1. La utilización de residuos inertes procedentes de actividades de construcción o demolición en la restauración de 
un espacio ambientalmente degradado, en obras de acondicionamiento o relleno, podrá ser considerada una 
operación de valorización, y no una operación de eliminación de residuos en vertedero, cuando se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que el órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma así lo haya declarado antes 
del inicio de las operaciones de gestión de los residuos.

b) Que la operación se realice por un gestor de residuos sometido a autorización administrativa de valorización de 
residuos. No se exigirá autorización de gestor de residuos para el uso de aquellos materiales obtenidos en una 
operación de valorización de residuos de construcción y demolición que no posean la calificación jurídica de 
residuo y cumplan los requisitos técnicos y legales para el uso al que se destinen.

c) Que el resultado de la operación sea la sustitución de recursos naturales que, en caso contrario, deberían haberse 
utilizado para cumplir el fin buscado con la obra de restauración, acondicionamiento o relleno.

2. Los requisitos establecidos en el apartado 1 se exigirán sin perjuicio de la aplicación, en su caso, del Real Decreto 
2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración de espacios naturales afectados por actividades extractivas.

3. Las administraciones públicas fomentarán la utilización de materiales y residuos inertes procedentes de 
actividades de construcción o demolición en la restauración de espacios ambientalmente degradados, obras de 
acondicionamiento o relleno, cuando se cumplan los requisitos establecidos en el apartado 1. En particular, 
promoverán acuerdos voluntarios entre los responsables de la correcta gestión de los residuos y los responsables 
de la restauración de los espacios ambientalmente degradados, o con los titulares de obras de acondicionamiento 
o relleno.





Los Estudios de Implantación contendrán las siguientes determinaciones:

Localización de la dotación, equipamiento, o actividad que constituya su objeto, con delimitación de su 
ámbito espacial y descripción de los terrenos en él comprendidos y de sus características, tanto físicas, incluyendo 
topografía, geología y vegetación, como jurídicas relativas a la estructura de la propiedad y los usos y 
aprovechamientos existentes.

Organismo, entidad o persona, pública o privada, que promueva el equipamiento, dotación o actividad, 
con precisión, en su caso, de todos los datos necesarios para su plena identificación.

Descripción detallada de las características técnicas de la actuación urbanística que se pretende.

Plazos de inicio y terminación de las obras, que serán vinculantes en todo caso, con determinación, si 
procede, de las fases en que se divida la ejecución del Estudio de Implantación.

Resolución, con cargo exclusivo a la correspondiente actuación urbanística, de las infraestructuras y los 
servicios precisos para su funcionamiento interno, así como la conexión de los mismos con las redes de 
infraestructuras y servicios exteriores y, en su caso, refuerzo de los mismos que demande la naturaleza o entidad 
de la actuación.

Obligaciones asumidas por el promotor, que deberán incluir, en cualquier caso y como mínimo, las 
correspondientes a los deberes legales que se establecen en el apartado 5 del art. 325 y las de estructuración del 
suelo en una finca acorde con la ordenación urbanística de la instalación y afectación real de la finca al destino 
prescrito por dicha ordenación, con prohibición de su división en cualquier forma, e inscripción registral de estas 
dos últimas obligaciones.

Previsión del abono por el promotor de un canon, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del 
art. 325.

Constitución de garantía del exacto cumplimiento de las obligaciones y deberes asumidos por el promotor, 
por importe del sesenta por ciento del coste que resulte para la implantación de las instalaciones y la ejecución de 
las obras que sean precisas para ello según el estudio económico-financiero que acompañe al estudio de 
Implantación. Estas garantías podrán constituirse mediante cualquiera de los mecanismos previstos en la 
legislación de contratos de las administraciones públicas y se cancelarán, a petición de los interesados, una vez 
que se hayan ejecutado las obras y recibido las obras de urbanización.

i) Cualesquiera otras determinaciones que vengan impuestas por disposiciones legales, reglamentarias o por el 
Plan General de Ordenación del Concejo







Artículo 325. Actividades, equipamientos o dotaciones de interés público o social

4.- En el Plan General de Ordenación o en el estudio de Implantación, podrá preverse que el promotor de 
instalación, antes de la obtención de la licencia abone un canon de cuantía no superior al cinco por ciento del 
importe de las obras previstas en el proyecto,  que será dedicado por el Ayuntamiento a financiar las obras y demás 
costes que la implantación del nuevo equipamiento pueda suponer en el medio rural (art. 128.4 TROTU), cuando 
de la normativa se desprenda que tales actuaciones no han de ser acometidas por el promotor de la actuación. 

5.- En estos casos, el propietario deberá cumplir los siguientes deberes:

Ceder gratuitamente los terrenos destinados a viales, con independencia del deber de conservación [art. 
128.5.a) TROTU].

b) Ceder obligatoria y gratuitamente suelo correspondiente al diez por ciento del aprovechamiento que resulte 
dentro de su propio ámbito, salvo que el Ayuntamiento, por razones de interés público debidamente acreditadas, 
renuncie al mismo. El aprovechamiento que corresponda al Ayuntamiento podrá satisfacerse, cuando éste así lo 
disponga, en metálico. La valoración del aprovechamiento se basará en el incremento de valor que experimente el 
terreno [art. 128.5.b) TROTU], de acuerdo con las siguientes reglas:

1ª Se tomará como valor inicial por metro cuadrado el que resulte de aplicar los criterios de la legislación estatal 
sobre valoraciones.

2ª Se tomará como valor final previsto por metro cuadrado el obtenido por aplicación de los procedimientos 
catastrales para la valoración de fincas edificadas en suelo no urbanizable.

3ª La diferencia entre ambos valores se considerará como valor del aprovechamiento, cuyo diez por ciento habrá 
de ser abonado, en su caso, al Ayuntamiento.

c) Costear la urbanización necesaria para la implantación que se pretenda [art. 128.5.c) TROTU].



1.- Los Estudios de Implantación comprenderán los documentos necesarios para formalizar con claridad y precisión 
las determinaciones a las que se refiere el artículo anterior. Entre ellos, necesariamente deberá contar con:

a) Memoria justificativa de la implantación y del cumplimiento de las exigencias legales y reglamentarias. Asimismo 
incluirá la fundamentación, según proceda, del interés público o social o de la viabilidad del desarrollo de la 
actividad, de conformidad con lo establecido en los artículos anteriores.

b) En la Memoria se podrán incluir los estudios específicos que se entiendan oportunos dadas las características 
de las instalaciones. Entre éstos, podrán contemplarse:

1º Justificación de la necesidad o del emplazamiento [art. 71.2.a) TROTU].

2º Estudio de impacto sobre la red de transportes, acceso rodado y aparcamiento [art. 71.2.b) TROTU].

3º Estudio de impacto visual sobre el medio físico [art. 71.2.c) TROTU].

4º Estudio de impacto sobre la red de infraestructuras básicas [art. 71.2.d) TROTU], conforme a las necesidades 
de servicios acordes con su finalidad.

5º Análisis de la incidencia urbanística y territorial y de la adecuación en el área de implantación [art. 71.2.e) 
TROTU].

6º Estudio del abastecimiento de agua, así como recogida, eliminación de residuos y depuración de vertidos [art. 
71.2.f) TROTU].

7º Estudio y gestión del proyecto de obras [art. 71.2.g) TROTU].

c) Planos de información y ordenación a escala 1:500 y, en su caso, proyecto de la actuación.

d) estudio económico y financiero justificativo de la viabilidad de la implantación que constituya su objeto y de las 
obras que sean precisas para ello.

2.- Cuando el estudio de Implantación haya de ir acompañado de un Plan Especial, se podrán refundir ambos 
instrumentos en un documento único, sujetándose su tramitación a lo dispuesto en el art. 251.





























Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas 

ey 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Decreto 65/1995, de 27 de abril, por el que se aprueba el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
la Flora del Principado de Asturias y se dictan normas para su protección

Hábitats naturales recogidos en el anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad

Comunidades vegetales recogidas en el punto 8.3. Planes de Recuperación de ecosistemas amenazados 
del Decreto 38/1994, de 19 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los recursos 
naturales de Asturias (PORNA) 











“…si durante la ejecución de obras, cualquiera que sea su naturaleza, se hallasen restos con presunto 
interés arqueológico, el promotor, el constructor y la dirección facultativa de la obra o los responsables 
de la misma paralizarán los trabajos, adoptarán las medidas adecuadas para la protección de los restos 
y comunicarán inmediatamente su descubrimiento a la Consejería de Educación y Cultura y al 
Ayuntamiento correspondiente”.
















